
Guayaquil, 01 Abril 2013 

Señores Socios 
L A BONBONNIERE S.A 
Ciudad. 

De mis consideraciones'. 

1.- He revisado el Balance General de LA BONBONNIERE S.A. al 31 de Diciembre de 2012 y los 

correspondientes estados de resultados, cambras en el patrimonio de accionistas y cambios en la situación 
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• La correspondencia,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los libros de act3S de junta general, iíbros talonarios, libros de acciones y 

accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con 

las disposiciones legales. 
• Los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las normas 

internacionales de información financiera surgen de los registros contables de la Compañía 
• La custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

3,-Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren 

incumplimientos con las disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado al 31 de Diciembre 

de 2012. 

4-No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la compañía en relación con 

mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

5.-En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún asunto con 
respecto a los procedimientos de control interno de Compañía, cumplimientos de presentación de garantías 
por parte de los administradores; y comisión de asunto en el orden del día de las Juntas Generales, 
propuestas de renovación de los administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que nos 
hicieron pensar que deban ser informados a ustedes. 
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